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Proceso Divorcio Matrimonio Civil  
Demandante LUÍS HERNANDO ÁNGEL ESTRADA 
Demandado GLORIA ELENA BEDOYA ROMERO 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00782 00 
Procedencia Reparto 
Instancia Primera 
Providencia Interlocutorio No. 399 

Decisión Termina por sustracción de materia   
  

 

Por reparto del día 14 de noviembre de 2018, correspondió a este Despacho  el presente 

proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por el señor  LUIS 

HERNANDO  ANGEL ESTRADA en contra de la señora GLORIA ELENA BEDOYA 

ROMERO. 

 

Una vez iniciada la audiencia inicial para la celebración de la conciliación y el desarrollo 

de las pruebas, se solicitó la suspensión de la misma, toda vez que las partes habían 

realizado el divorcio por notaría y se informó al Despacho que se allegaría la 

correspondiente escritura pública. 

 

Mediante memorial del 30 de septiembre hogaño, el apoderado de la parte actora 

remitió al correo electrónico del Despacho, copia de la escritura pública del divorcio 

que él mismo realizó en nombre y representación de ambas partes y que sometió a 

protocolización ante la Notaría Novena de Medellín.  

 

Así las cosas, como la pretensión del trámite era precisamente declarar el Divorcio 

entre las partes, acto que ya realizó el apoderado en la Notaría Novena del Circuito de 

Medellín, por sustracción de materia se declarará terminado el presente proceso 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TERMINAR este trámite VERBAL de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

por “SUSTRACCIÓN DE MATERIA”, como se dejó explicado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, 

archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31297c11aec62bb72f86961ee79de85f6e0f0b7af899b9a934d8f056fea1de66 

Documento generado en 12/11/2020 11:30:44 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


